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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALIS LOS MARTES, JUEVES ¥ SABADOS.

1395.
wlcmo DE 0M0 Núm. 2035»

Núm. 2032.

g o b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia
DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento. — Montes. — No 
habiendo tenido resultado, por falta 
de licitadores, la subasta para la cor- 
tade SO pinos en el monte denomi
nado La Bassa del término de Forna- 
lutx, celebrada el dia 16 del actual, 
he dispuesto á tenor de lo prevenido 
en el articulo LIO del Reglamento del 
ramo, que el dia 10 de Febrero pró
ximo tenga lugar una segunda licita
ción bajo el mismo tipo y condiciones 
que la anterior, cuyo anuncio se ha
lla inserto en el Boletín oficial nú
mero 1379 correspondiente al dia 21 
de Diciembre último. ~

Palmado de enero de 1876.—A i- 
cente Rico.

Núm 2033.

ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos del consumo que á continuación se expresan duran
te el mes de diciembre último:

Sección de Fomento.—Montes. — No 1 
habiendo tenido resultado por falta ¡ 
de licitadores, la subasta para la cor
ta de pinos en el monte denominado 
Victoria del término de Alcudia, ce
lebrada el dia 16 del actual, he dis
puesto, á tenor de lo prevenido en el 
artículo -LIQ del Reglamento del ra
mo, que el dia 10 de Febrero pró
ximo tenga lugar una segunda licita
ción bajo el mismo tipo y condicio
nes que la anterior, cuyo anuncio se 
halla inserto en el Boletín oficial nú
mero 1379, correspondiente al dia 21 
de Diciembre último.

Palma 25 de enero de 1876.—Al
cente Rico.

Núm. 2034.
ADMINISTRAC1ON ECONOM1CA 

DE LAS BALEARES.

----------------------= ■
REDUCCION AL SISTEMA MÉTRICO DECIMAL.

GRANOS. CALDOS. CARNES. 1 PAJA.

Trigo. Cebada. Cen
teno.

Maiz. Garban
zos.

Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente.

Carnero. Vaca. Foclno. De De
trigo, [cebada.

PUbBLVb 

cabeza de partido. HECTOLITRO. KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. |

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

Manacor........20’60 12’50 » » 0’30 0’40 1’12 . 0’09 0’40 0’85 » 1’00 0’02 0’03

Menorca......... 24’32 15’71 » » 0’87 0’57 1’35 0’15 0’30 1’38 1’38 1’38 0’08 0’13

Palma........... 28’70 13’85 » 0’70 0’61 132 0’50 0’62

0’80

1’75 1’87 1’81 0’03 0’04

Ibiza.............. 2315 12’50 » » » 0’52 1’18 0’44 1’05 » 1’62 » »

Inca............... 21’32 14’21 » » 0’27 0’58 0’88 0’20 0’32 i 1’09 » 1’38 0’03 ■»

To t a l e s .. 118’09 68’77 » » 2’14 2’68 5’85 1’38 2’44 6’12 3’25 7’25 0’16 0’20

Precio medio ge 
neral........23’62 13’75 » i 8 0’53 O’oS IT 0’27 0’42 1’22 1’61 1’45 0’04 0 06;

FANEGA.

Pesetas Cents.

HECTOLITRO.

Pesetas Cents. LOCALIDAD.

X____________ i

(Precio máximo. . . » 28‘70 Palma.
Tr ig o ....<

(Idem mínimo. . . . » 20‘60 Manacor.

(Precio máximo. . . » 15‘71 Menorca.
¡Ce b a d a . J

(ídem mínimo. . . . » 12*50 Manacor.

Palma 25 de enero de 1876.—El jefe de la Administración provincial de Fomento, Luis Rubio.-V.0 B. 
— El Gobernador, Vicente Rico.

Marratxi que linda con una tinca de 
. Sección de Propiedades. —D. Antonio su propiedad, llamada Cas Anexistas, 
Serva v Vidal vecino de esta ciudad, arregladamente á lo dispuesto en la 
ha solicitado la instrucción del espe- Real Instrucción de 20 de Marzo de 
diente para que se le adjudique en 1865.
concepto de parcela un trozo de ter- Lo que por disposición de la supe
rno procedente de la carretera de rioridad en orden fecha 10 del actual, 
lnca, sito en el término de la villa de* se inserta en esto periódico oficial,

para su debida publicidad.
Palma 24 de enero de 1876.—El 

Jefe económico, Luis Martínez de 
Hervás.

Núm. 2036.
Cir cu lar.—A1 g u n o s A y u n t a m i e n to s

de esta provincia están en descu
bierto aun con el Tesoro de parte de 
sus cupos por la Contribución de 
Consumos por los años de 1874 á 75 
y 1875 á 76. Espero que en el plazo 
de diez dias se apresurarán dichos 
Ayuntamientos á saldar sus descu
biertos y para que esto tenga efecto

M.C.D. 2022



abonando á los mismos las cantida
des que tengan derecho á percibir, 
cuidarán de presentar antes de fin del 
presente mes á esta Administración 
las inscripciones instrasferibles (¡uc 
tengan en su poder para tomar ra
zón de ellas y practicar la liquida
ción correspondiente.

Palma 25 de enero de 1876.—Luis 
Martínez de Hervás.

Núm. 2037.
Estancadas.— En la Gaceta de Ma

drid de II del actual núm. II se ha
lla inserta la Real orden comunicada 
por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda en 28 diciembre último que 
dice así.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á su 
magostad el Rey (q. 1). g.) del expe
diente instruido en esa Dirección ge
neral por virtud de consulta de la de 
Aduanas á consecuencia de una re
clamación do la asociación de con
tribuyentes de Vigo y de los agentes 
do Aduanas de Valencia pidiendo se 
declare si en los documentos del ra
mo debe usarse ó no el sollo de guer
ra de 10 céntimos de peseta.

En su vista, y considerando que al 
crearse por el decreto do 2 de octu
bre de 1873 el impuesto transitorio 
de guerra, representado por sellos 
de 3 y 10 céntimos de peseta, se dis
puso en el caso 10 del art. 3.° que el 
sello de 10 céntimos se usase en los 
manifiestos, declaraciones y regis
tros que se presentasen y expidiesen 
en las Aduanas:

Considerando que si bien el citado 
art. 3.° fué reformado por la base 
2.a, Apéndice letra B, del decreto de 
presupuestos de 26 de junio de 1874, 
quedando exceptuados del sello de 
10 céntimos los documentos de Adua
nas, no ofrece duda alguna que di
cha reforma obedeció al pensamien
to de exceptuar del ya citado sello 
sólo los efectos timbrados, que por 
la base 1.a de dicho Apéndice debían 
sufrir el recargo del 50 por 100 del 
valordel respectivo sello:

Y considerando, por último, que 
los manifiestos, declaraciones y re
gistros no están sugetos á dicho re
cargo por no extenderse en papel 
timbrado, y que por tanto seria in
justo que el comercio de importa
ción y exportación quedase exento 
de un gravamen que afecta á todos 
los que se hallan en circunstancias 
análogas;

S. M., de conformidad con lo pro
puesto por V. E. y lo informado pol
la Asesoría de este Ministerio y la 
Intervención general de 1a Adminis
tración del Estado, se ha servido 
disponer queden sujetos al uso del 
sello de 10 céntimos de peseta los 
documentos de Aduanas á (pie se re
fiere el párrafo décimo, art. 3.°, del 
decreto de 2 do octubre do 1873, y 
el art. 21 de la instrucción de 22 dé 
noviembre siguiente.

De Real orden lo digo á V. E. pa 
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 
28 de diciembre de 1875.—Salaver- 
ria.—Sr. Director general de Rentas 
Estancadas.

, Lo que se publica en el Boletín ofi
cial do esta provincia en virtud de lo 
dispuesto por el Excmo. Sr. Director 
general de Rentas Estancadas en te
legrama del citado dia 11 del actual.

Palma 21 de enero de 1876. —El 
jefe económico, Luis Martínez de 
Hervás.

Núm. 2038.
Don Francisco de Paula Puig juc^ de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente edicto, y en virtud 
de providencia de este Juzgado re
caída con fecha catorce del actual á 
instancia de D. Miguel Seguí, como 
procurador de Francisco Llabrés y 
Amengual de este vecindario, en los 
autos juicio de desahucio por el mis
mo promovidos ante esto dicho Juz
gado y escribanía del infrascrito ac
tuario, contra Francisco Jaume y 
Garcías vecino del término de esta 
ciudad, sobre desocupo de cierta ca
sa y en el dia ejecución do la sen
tencia definitiva en ellos pronuncia
da, en lo referente al pago de todas 
las costas, que fueron impuestas al 
demandado y tasadas á su debido 
tiempo, se sacan á pública subasta, 
por término de veinte dias, los bie
nes embargados á dicho demandado, 
para con su producto cubrir las re
feridas costas, que según la tasación 
practicada y aprobada ascienden á 
doscientos ochenta y nueve reales 
cuatro céntimos, y á ciento sesenta 
y cuatro reales que se mandaron 
adicionar á aquella por el importe 
de los honorarios del abogado defen
sor del demandante, cuyas dos su
mas en una forman el total de cua
trocientos cincuenta y tres reales 
equivalentes á ciento trece pesetas 
veinte y cinco céntimos, y también 
las posteriores causadas y que se 
causaren hasta la efectiva solución.

Los espresados bienes consisten 
en una pieza de tierra, procedente 
de la testamentaria de Gregorio Coll 
y Francisca Ana Salas, la cual perte
nece al demandado como heredero 
legal de su hijo Juan Jaume y Coll 
y este de su madre Margarita Col! y 
Salas en fuerza de declaración pro
nunciada por este mismo Juzgado y 
ante el escribano D. Enrique Bonet i 
mediante providencia de doce de 
agosto del año último recaída en los 
autos referentes á la mencionada 
testamentaría; so denomina Can Si
mó; corresponde al distrito muniei- 
paj de la villa de Llummayor; está 
señalada con el número cinco del 
plano que obra en los citados autos 
de testamentaria; linda por levante 
ó Este con el lote número cuatro ad
judicado á Catalina Coll y Salas, por 
poniente ú Oeste con el lote número 
seis adjudicado á Francisca Coll y 
Salas, por Norte con tierras de doña 
Francisca Ciar y por Sur con las de 
D. Miguel Sastre y Tomás: y ha sido 
justipreciada en mil pesetas.

Y se anuncia al público para que 
llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda interesar; debiendo 
advertir que todo postor deberá de
positar préviamente en poder del ac
tuario la décima parte del justipre
cio, que servirá en pago á cuenta si 
el remate se verificare á su favor, ó 
le será devuelta desde luego si lo 
contrario sucediere; que el remate 
tendrá lugar el dia veinte y dos de 
febrero próximo á las once de la ma
ñana en la sala de audiencia de este 1

Juzgado; y que serán de cargo del 
comprador los gastos del remate y 
demás correspondientes á la escritu
ra pública de traspaso.

Palma diez y nueve de enero de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco de Paula Puig. —Por su 
mandado, Antonio Cañelias.

Núm. 2039.
Don Francisco Jacier Patino Moreno, 

abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madr id 
y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y distin
guida orden española de Carlos III, 
de la Inclita y militar de San Juan de 
Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.

Por el presente segundo y último 
edicto se cita llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á 
la herencia de 1). Andrés Torrents y 
Llabrés fallecido ab-intestato en esta 
ciudad dia tres de setiembre de mil 
ochocientos setenta, para que en el 
término de veinte dias comparezcan 
á deducirlo en los autos promovidos 
en este Juzgado y escribanía del in
frascrito por D.a Antonia Mulet y Ra- 
mis y D." Antonia Torrents y Mulet.

Palma veinte y uno de enero de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco Javier Patino Moreno.— 
Por su mandado, Antonio M.a Ros- 
selló.

Núm. 2040.
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 4 de Mayo de 1875 
han de proveerse por traslado las 
plazas de Maestros y Maestras va
cantes en los pueblos siguientes de 
la provincia de Lérida.

Dotación.
PUEBLOS y ESCUELAS. Pts. Cis.

Elementales de niños.
Al besa................................ 825 »
Tragó de Noguera . . . 625 »

Elementales de niñas.
Tragó de Noguera . . . 416 75

Casa y retribuciones.
Los aspirantes que reúnan las cir

cunstancias prescritas en la citada 
Real orden presentarán sus instan
cias documentadas en la Secretaría 
de la Junta, de Instrucción pública 
de la provincia de Lérida hasta las 
dos de la tarde del dia siete de Febre
ro próximo.

Barcelona 13 do enero de 1876.— 
El Rector, Estanislao Reynals y Ra- 
bassa.

Núm. 2041.
D. Serafín de Abunde y Bonyon capitán, 

de Navio de la Real armada y coman
dante de Marina de la provincia.

Por esta carta de edicto hago saber 
como á consecuencia del parte ofi
cial del Sr. Comandante de la terce
ra división de cañones fechada el dos

del que cursa manifestando que », 
fondear el dia treinta de setiembr 
último por la mañana en Portillo vi 
allí varados dos buques, que rcnio] 
cados anteriormente por las cañono 
aas «Cuba Española» y J. R. Arias" 
resultó ser uno de esos buques nn 
Bergantín Goleta y llamarse Vigilan/ 
el que por estar varado en sitio dé 
mar rompiente que el otro se partió 
mitad en sentido trasversal; no quc 
dando que hacer en él sino salvir 
de su cargamento los efectos que se 
pudieron y tuvieran al grah valor 
consiguiéndose con gran trabajo red 
coger ciento cuarenta cajas de jabón 
americano I). N.— diez y siete barrí, 
les de carne de puerco americano 
marca P. C. F. V. C.a, setenta y cua. 
tro latas de manteca, pequeñas y una 
cajita de velas do cebo de fiando, y 
que la leyentaron de la mar en aquel 
líos arrecifes y su consiguiente nía- 
rejada habían bochado sobre la playa 
lo mas importante del cargamento 
despedazado cu términos que por su 
calidad y forma se han inutilizado; 
que el barco aun contenía parte dé 
su carga; pero que por estar sus frac- 
mentes anegados por sus fondos no 
había sido posible trabajar en ellos; 
y con el fin de venir en conocimien
to del dueño, ó dueños do este cuer
po llamado «Vigilant», su proceden
cia, consignatarios y capitán, arma
dores y fletadores para ponerlos al 
corriente de las disposisionés dicta
das por el gobierno de la Nación en 
semejantes casos expido dicha carta 
que so lijará en los parajes pú
blicos de costumbres y se insertará 
en el periódico oficiál de esta ciudad 
para que lo reproduzcan sus colegas 
por las circunstancias de no haberse 
hallado en la embarcación naufraga 
documentos que faciliten las noticias 
que se interesan y la firma en San
tiago de Cuba dos de octubre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Sera- 
fin de Abande.—Por mandado de 
su señoría, Emilio Rosoli.
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

«Excmo. Sr.: He dado cuenta ál 
S. M. el Rey [Q. I). Gd de la comu
nicación de v. E., fecha 26 de diciem
bre último, en la que participa á este 
Ministerio que el Capitán del arma de 
su cargo D. Filomeno Lirón y Val- 
cárcel, destinado en 1.° do Abril del 
año anterior al batallón de reserva 
número 9, no ha verificado su pre
sentación en el mismo, ignorándose । 
desde dicha fecha su paradero, por 
cuyo motivo ha dispuesto V. E. sea 
dado de baja en el expresado cuer
po. Enterados. M., ha tenido á bien 
aprobar la disposición do V. E., y re
solver que el referido Capitán sea 
igualmente dado de baja en el ejér
cito; debiendo publicarse esta reso
lución en la Gaceta oficial á fin de 
que, llegando á conocimiento de to* 
(las las Autoridades civiles y miliD' 
res, no pueda el interesado aparecer 
en parte alguna con un carácter qoe 
ha perdido con arreglo á Ordenanza 
y órdenes vigentes; el cual quedara 
no obstante sujeto á la responsabilé 
dad en que haya podido incurrir 51 
se presentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. par‘3 
su conocimiento y tinos consiguícO'
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tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 8 de Enero de 1876.— 
Ceballos.—Sr. Director general de 
jnfanteria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ORDENES.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente de alzada pro
movido por el Ayuntamiento de La 
Solana contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Ciudad-Real con 
motivo de la cuota impuesta á Don 
José Enriquez para el sostenimiento 
¿ela guardería rural, la Sección de 
Gobernación de dicho Consejo en 22 
de Octubre último emitió el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de 
La Solana, provincia de Ciudad-Real, 
asociado á un gran número de pro
pietarios convocados al efecto, acor
dó en sesión extraordinaria, celebra
da el dia 11 de Febrero del presente 
año, establecer la guardería del tér
mino municipal durante un año, cu
yo servicio habia de sacarse á subas
ta pública con arreglo al pliego de 
condiciones que aprobó en la sesión 
de 16 de aquel mes.

Consignóse en dicho pliego que el 
servicio habia de comenzar el l.°de 
Marzo de este año y terminar en fin 
de Febrero de 1876: que habia de 
prestarse por seis individuos á satis
facción del Ayuntamiento: que las 
proposiciones habían de girar en ba
ja sobre el tipo de 3,500 pesetas, s
quedando al arbitrio del Ayuntamien- i observancia, no aparecen cumplid 
lo la fijación de la cantidad con que I existiendo fundamentos para ore:

á 
u- 
m- 
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de 
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■e-1 
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or 
ea 
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0' 
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ie 
O' 
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!3 
■á 
i- 
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a

debía gravarse cada fanega de tierra, 
y los olivares y viñas; percibiendo el 
rematante directamente de los pro
pietarios la cuota que les correspon
diese, con otras condiciones que no 
es del caso examinar.

Noticioso de este proyecto D. José 
Enriquez, vecino y propietario de 
aquel pueblo, manifestó en instancia 
dirigida al Alcalde (¡ue no se compro
metía á pagar I • guardas por tener 
arrendadas unas ierras de la testa
mentaria de su ma. ‘y custodiadas 
particularmente otrao de su propie
dad; mas el Alcalde, teniendo en 
cuenta que el exponente había sido 
citado, aunque no compareció, á la 
sesión en que se tomó dicho acuer
do, y que adoptado este con carácter 
bCneral no podía hacerse excepción 
de las tincas que á aquel pertenecían, 
decretó que no habia lugar á lo soli
citado.

Instó de nuevo el mismo interesa- 
no, ó insistió el Alcalde en su provi
dencia; y habiendo recurrido el pri
mero directamente á la Comisión pro- 
^ncial, esta, cu el concepto daque. —Ull VI vuiiucpvu uu 1|UL. IdldquU se _

^mion del Ayuntamiento tuvo un , efectos legales es preciso que el ser- 
na?CtCr Y fD10 •ás determi- i vicio este ya establecido por el Ayun- 
Oblk01!08 611 e^a ‘Alopiadas no eran í tamiento, y se halle consignado su 
no ori.as ’ecurronle miéntras | pago con fondos del Municipio, ca- 
sn ‘(bgmíicase de un modo expreso i hiendo después la distribución cor- 
n ^L'nhmicnio, acordó prevenir al ” ’ ‘

Calde que no inquiétase al seiior i 
tnriquez.

se alza e* Yyunta- 
din. ° ^iara an^c Ministerio del 
as? 10 c?1*»0 y* I’-5 impugnándole i 
siena0 i1 ^orma como en el fondo, I .
Ia nVov e PaiLCei e* Gobernador de | todo impuesto, constituyo propia- 
^Pedin*1)001 Cn 01 oficio misivo del i mente el precio ó remuneración de 
Cuerdo11 <|Ue ¡"‘ooofio revocar el i los beneficios que se reportan; de 

" de que se apela. ¡ aquí que no sea justo ni racional ha-^

Al informará V. E. esta Sección, 
en cumplimiento de la orden de su 
magestad, observa ante todo que el 
establecimiento de la guardería en 
el pueblo de La Solana adoleció de 
vicios sustanciales.

Con efecto, entre los servicios que 
la Ley municipal señala como de la 
exclusiva competencia de los Ayun
tamientos, se halla la vigilancia y 
guardería (art. 67/, que en otro lu
gar de la Ley se considera do obliga
ción de dichas corporaciones, bajo el 
concepto genérico de policía urbana 
y rural (art. 68;. El importe de ta
les servicios se ha de comprender, 
como et de lodos los demás, entre las 
partidas necesarias de los presupues
tos ordinarios (art. 127 ; siendo igual
mente preceptivo (pie estos se han de 
fijar definitivamente por el Ayunta
miento y la asamblea de asociados 
¡artículo 1 í0 , que constituyen la 
Junta municipal.

Dedúcese de tales preceptos: pri
mero, que la guardería es uno de los 
deberes de los Ayuntamientos: se
gundo, que el coste de este servicio 
ha de formar parte necesariamente 
del presupuesto municipal do gastos; 
y tercero, que es circunstancia indis
pensable para la aprobación de la 
partida presupuesta la intervención 
de la Junta municipal.

Ahora bien: de los requisitos ex
presados solo resulta cumplido por 
el Ayuntamiento de La Solana el que 
ocupa d primer lugar; esto es, el que 
se refiere al establecimiento ue la 
guardería.

Los demás, también do rigurosa
. . los;

existiendo fundamentos para presu
ra i r q u e p r esc i n d i ó co m p letame n te de 
ellos por la fecha en que se tome) el 
acuerdo y aquella en que habia de 
comenzar el servicio, y por la falta 
de concurrencia do los asociados, 
que teman el deber de asistir como á 
todas las reuniones en que se trata de 
la fijación de los presupuestos.

La Ley no reconoce por otra parte 
más tributos que los especificados en 
ella expresamente, esto es, los arbi
trios sobre determinados servicios, 
obras é industrias, así como sobre 
aprovechamientos de policía urbana 
y rural, el repartimiento general so
bre todos los vecinos y hacendados, 
y los impuestos sobre artículos de co 
mer, beber y arder (artículo 129). 
Unos y otros se han de fijar asimismo 
por la Junta municipal; y por lo que 
hace á los arbitrios, concepto único 
en que pudo establecerse el de guar
dería en el pueblo de La Solana, es 
condición indeclinable que recaigan 
sobre obras ó sermeios costeados con
fondos municipales, lo cual tampoco 
acontece en el caso de que se trata.

Para que semejante arbitrio surta 

respondiente sobre los vecinos que i 
so aprovechen de tal servicio; mas 
nunca sobre los que, no utilizándose 
de él, atiendan con guardas especia
les á la custodia y seguridad de sus 
íiiicas rústicas.

El pago del arbitrio, como el de

cer pesar tributo de la clase del que 
es objeto do este informe sobre el 
que de un modo directo suple el ser
vicio que á otros presta la Adminis
tración.

Es más: la naturaleza especial de 
este arbitrio hace que, para ser de 
todo punto equitativo, tenga que gra
var el cultivo, no la propiedad; pues 
de otro modo seria tanto como obli
gar al dueño de un fundo á la segu
ridad de los productos de las tierras 
que tonga arrendadas.

* erdad es que la vigilancia se ejer- 
* 4. • 1 ‘ i k\_» 'iliu lwo 1 L/4 (111 j l i t(v

ce a un tiempo sobre la propiedad y tenían derecho, á que se les descon-
sobre los frutos; pero como en el 
contrato de locación el arrendatario 
se obliga tácita ó expresamente á la 
conservación de los edificios y plan
taciones perennes que lleva en ar
riendo, prestando en el cuidado do 
ellos toda clase de culpa, parece que 
la base más propia y adecuada de 
imposición es la del cultivo.

Si, pues, en el caso concreto del 
expediente, el servicio do guardería 
no estaba costeado con fondos del 
Municipio; si los asociados no tuvie
ron la intervención que respecto do 
gastos y arbitrios les reserva la Ley, 
y la obligación de contribuir al sos
tenimiento de aquel servicio se hizo 
pesar sobre el interesado, que no se 
utilizaba de él, mayormente en las 
tierras (pie tenia cedidas en arrenda
miento, es a todas luces evidente que 
no hay razón legal para compelerle 
á ese gasto, el cual es obligatorio so
lamente para los que, de un modo 
individual y por convención privada 
de carácter civil, se comprometieron 
á costearle.

Opina, en consecuencia, 
cion:

Que procede desestimar el

la Sec

recurso
interpuesto.»

Y confirmándose S. M.- el Rey
Q. D. G . con el preinserto dictámen _ ________ Vl

se ha servido resolver como en el de que además de lo devengado hu- 
mismo se propone. ¡ hieran hecho algún adelanto-= hieran hecho algún adelanto:

: Considerando que no consta sí ¡os 
; interesados llegaron á entregar des
; pues las respectivas cuoías adelanta

-----  — • das en la Depositaría municipal, co- 
—Señor 1 mo dispone la Ley, ni acreditan tam- 

Gobernador de la provincia de Ciu- í poco que estas no les fueran admí- 
dad-Rcal.--------------------------------------tidas;

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Noviembre de 
1873.—Romero y Robledo.-

í La Sección es de parecer que pro
Remitido a informe del Consejo de cede desestimar el recurso de alzada 
m-in ni PAnn-cn - á que este expediente se refiere »Estado el recurso do alzada ínter 

puesto por D. José Grandal v D. Vi- |V . , - • - , Y conformándose S. M. el Rcv
cente ¡ raneo, vecinos de Neda, con - í (Q. D. G.) con el preinserto dictámen 
Ira un acuerdo de la Comisión pro - se ha servido resolver como en el 
vincial de la Goruña sobre rebaja del ¡ mismo so propone.
piemio de cobranza en sus cuotas í De Real orden lo digo á V. S. para 
impuestas en el repartimiento muni-í su conocimiento y efectos consi- 
cipal, la Sección de Gobernación de guicntes, Madrid 30 de noviembre 
dicho Consejo ha emitido el siguiente de ¡875.—Romero y Robledo.'—So- 
dictámon: ñni- Gobernador oí vil in

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediento promovido por 
D. José Grandal y I). Vicente Franco, 
vecinos de Neda, contra un acuerd/) 
de la Comisión provincial de la Co- 
ruña. e

Con fecha 14 de Diciembre de 1873 
solicitaron estos interesados (pie el 
Ayuntamiento designase dia y punto 
de recaudación para entregar la cuo
ta con que figuraban en el reparti
miento vecinal, con la rebaja esta
blecida en la regla 8.a del art. 131 de 
la Ley municipal. Resuelta esta ins
tancia en el sentido de no proceder 
la bonificación por lo respectivo al 
primer semestre por estar próximo á 
su terminación, y que solo a(juella

5
podia tener aplicación para el tercer 
y cuarto trimestre, cuyo pago con el 
descuento de premio de cobranza se 
anunciaria oportunamente, reclama
ron los interesados para ante la Co
misión provincial, alegando que no 
eran responsables def retraso con 
que la Junta municipal hubiera for
mado y publicado el repartimiento, 
ni podian negárseles los beneficios 
que de derecho les correspondían 
por ministerio de la Ley.
' La Comisión provincial en 13 de 
Marzo resolvió que los reclamantes 

tase por completo del importe de sus 
cuotas el premio de cobranza, siem
pre que pagasen el total que les cor
respondía por todo el año, y que si 
asi no lo hacian debian atenerse á la 
providencia anterionm-nte dictada; 
pero no informándose con esta re। solución, apelaron de ella para ante 

í el Gobierno.
( Vista la regla 8.a del art. 131 de la 
í Ley municipal, según ia cual el re-
i partimiento comprenderá un tanto de 
: aumento que no exceda del 6 por 
■ 100 de la cuota total para gastos de 
\ distribución, cobranza y partidas fa- 
: 11 idas, de cuyo pago quedarán exen- 
; los los contribuyentes (pie satisfagan 
í anticipadamente sus cuotas por Iri- 
I ¡nestres, semestres ó anualidades ea 
i las Depositarías de las respectivas 
Municipalidades, y se les abonará en 

{ el segundo y tercer caso el tanto por 
; ¡00 anual que se fijó por razón de 
¡ anticipo:
j Considerando que el presupuesto 
i municipal no se publicó hasta el 8 de 
? Diciembre, ni los reclamantes pre- 
j tendieron tampoco el pago anticipado 
do su respectiva cuota hasta el 1 í, 

j ó sea cuando ya estaba próximo á 
(terminar el primer semestre, por lo 
j cual la bonificación establecida en la 
i Ley solo habia procedido en el caso 

nor Gobernador civil de la provincia 
de la Goruña.

^Taceta del /7 de enero.)

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Queiiendo dar una señalada prueba 
de mi Real aprecio a I). Pedro Salaver- 
ria, mi ministro de Hacienda,

Vengo en condederle el Collar de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III.

Dado en Palacio á seis de diciembre 
de mil ochocientos setenta y cinco.—Al
fonso.—El ministro de Hacienda, Fer
nando Cdderon Collantes.

M.C.D. 2022



4
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION.

SEÑOR: El registro de la propiedad 
de Ciudad-Rodrigo, que, á juzgar por 
los informes de los delegados del gobier-' 
no á quienes impone la ley el deber de 
inspeccionarlo trimestralmente, parecía 
una oficina organizada y servida con 
sujeción a las disposiciones legales du
rante los diez años que la desempeñó el 
primer registrador, se halla por el con
trario en el estado mas anómalo é ile
gal, á consecuencia de las inumerables, 
habituales y graves informalidades co
metidas por aquel funcionario en el mo
do de llevar los libros del registro, y

de haberse practicado en diferentes oca
siones las visitas en el do Liudad-Rodii- 
»o, han venido los hechos á demostrar 
cuán infructuosa ó inútil ha sido la ins
pección de los delegados del gobieino. 
No habiendo, pues, en las prescripcio
nes de la ley medios diréclos que utili
zar para reorganizar aquel registro, el 
remedio que parece mas indicado es el 
retrotraerlo á la época de la publicación 
de la ley, abriéndose nuevos libros, nu
merando nuevamente las fincas, hacien
do anotaciones preventivas por falta de 
índices y practicando las demas opera
ciones necesarias como si empezase á 
funcionar nuevamente.

No se ocultan al infrascrito lasdiíicul-

za como parte de indemnización de los 
gastos que el Estado se ve obligado á 
sufragar en beneficio de los particulares 
reorganizando el registro, con el fin de 
dar xalidez y eficacia á los derechos ins
critos en el mismo,

Por último, á fin de que el procedi
miento ilegal y abusivo que durante diez 
años so ha venido practicando en el re
gistro do Ciudad-Rodrigo no quede sin 
el oportuno correctivo, es de rigurosa 
justicia que se exija también la debida 
responsabilidad á ios registradores sus- 
lilulos ó interinos que hayan autoriza-

tades con que aun siguiendo este siste
ma ha de tropezarse, ya par la imposi
bilidad de rehacer algunas de las ins
cripciones, ya por la materialidad de | 
ejecutarlo y los crecidos gastos que la 
ejecución habrá de irrogar al Estado, to
da vez que para un trabajo tan largo y 
difícil no bastarán el celo y actividad de 
los funcionarios que sirvan dicho regis
tro v será necesario, si ha de atender
se simultáneamente á la rectificación de 
¡os defectos antiguos y á 11 inscripción 
de los nuevos títulos que en el curso dia
rio del registro han de presentarse, que 
el gobierno provea á esta oficina de ma
nos auxiliares en la forma que estime 
mas conveníecte. Pero ante la necesidad 
imperiosa de reparar con la mayor pres
teza los perjuicios cansados por un re
gistrador negligente é imperito durante 
un largo período de años, y de hacer 

■ que cesse la perturbación profunda que । en el derecho privado de los habitantes 
■ de una extensa comarca ha podido pro- 
■ ducir la situación anormal de aquel re-

que puso de manifiesto el celo del que 
fué nombrado para reemplazarle, cuan
do al tomar posesión de su nuevo cargo 
se vió obliga^0 á consultar con el pre
sidente de la Audiencia sobre la mane
ra de subsanar tantos y tan importantes 
defectos. Como era de esperar atendido 
j0 arave y extroordínaiio del caso, esta 
autoridad se abstuvo de resolver la con
sulta y puesta ¡a comunicaciun del nue- 
Ío registrador en conocimiento de la Di
rección general de los registros civil y 
de । > propiedad y del Notariado, esta, 
que ñor la ley ejerce la alta inspección 
v Vigilancia en todos los registros del 
Reino dictó desde luego las mas efica
ces disposiciones para conocer la verda- 
aera situación del registro de Ciudad- 
Rodri^o v los funcionarios que hubie
sen cometido ó tolerado las faltas que en 
él se encontraron, con el fin de salvar 
los derechos de los particulares; siendo 
oíro de sus acuerdos que uno de los ma- 
oistrados de la Audiencia practicase por 
delegación del presidente una visita ex
traordinaria al mencionado registro.

ri rpqnltado de la visita practicada . .
ñor el magistrado designado por el pre- I ta aplicación del remedio aun cua“d0 
ideóte ha puesto en evidencia el ex- para ello tenga que hacer el leboio pu- 
traordinario número de defectos é infor- blico algún sacrificio. .
mandades que durante diez años se han Ha reflexionado el ministro que sus- 
^metido en la referida oficina, la cual, cribe, á este propósito sobre Is posibi- 
nor esta razón, lejos de ser una garantía lidad legal de aplicar el impone de la 
míe asegúrelos derechos de los particu- fianza del registrador que fue de Ciudad 
hres aue de buena fé han acudido á Rodrigo a cubrir hasta donde alcance 
X ha venido á involucrarlos detalsuer- los indicados gastos, en concepto de in
te nue ha de ser muy difícil llegar á su demnizacion. Para adoptar esta medida 
Vhsanacion aun adoptando los reme- gubernativamente, ofrece un obstáculo 
dios extraordinarios que el caso re- insuperable el art. 329 de la ley hipote- 
dios exiiauiu i caria, según el cual la fianza responde
qUVarios son los que se han propuesto, en primer lugar y con preferencia a to- 
Q=í ñor los registradores que posterior- da otra, de las indemnizaciones debida» 
VoAe han desempeñado dicho cargo co- | á los particulares por los perjuicios que 
monorel presidente de la Audiencia y se hayan inferido a sus deiechos p n 
noria referida Dirección, si bien reco- error ó negligencia del registrado., y en 
nociendo todos cuantos han emitido su I segundo lugar, do las multas M00 G0- 
narecer en este grave asunto que para I bcrnativamente puedan imponerse les. 
dar d registro de Ciudad-Rodrigo las Ahora bien: para disponer de la fianza 
condiciones de legalidad de que carece, como indemnización a los pailicmarcs, 
no bastan las prescripciones de la ley debe preceder sentencia judicia , y 
hiño 'c ria 'pues no pudo esta proveer autoridad gubernativa solo por medio

w hubiese un registrador que de tal de la exacción de mullas puede dispo- 
mVnora conculcase todos sus preceptos, de la fianza de los registradore» que ha-

Conforme en este punto el ministro yan cometido faltasen el desempem de 
(1ue suscribe con la opinión de la Direc- su cargo, sin que este medio> sea i reah- 
cion general y con el dictámen del Con- zable con respecto al registrador i . Hi- 
sVío de Estado, entiende que la regula-1 púlito Perez, que ha dejado de existí . 
riV.d del caso obliga á adoptar una me- I Sin embargo, aunque reconozca desde 
dida extraordinaria, limitada al registro luego que, según el principio consigna- 
de duese trata, puesto que ni cabria dic- do en la ley, existe en favoi de lo-s P'0- 
lar medidas para remediar abusos ó er- licularesun derecho preferente p.iia ie- 
Vres que no se conocen, ni las leyes petir contra las fianzas y hacei efecl- 
pueden jamas suponer que existan ejem- | vas las indemnizaciones coi respondidi- 

plos tan lamentables como el que ofrece 
el registro de Ciudad-Rodrigo. Precisa
mente para evitarlos estableció opoi tu
namente la ley el sistema de las visitas 
ordinarias y extraordinarias de los re
gistros; y no se concibe como a pesar

do asientos defectuosos, y que se forme 
expediente con el mismo objeto á los 
jueces que no han denunciado en las vi
sitas trimestrales que han practicado co
mo delegados del gobierno, los defectos 
de un registro eu que de td manera se 
han infringido las mas explícitas dispo
siciones de la ley hipotecaria y de sus re
glamentos.

Fundado en las anteriores considera
ciones, el ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la alta sabiduría de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 do diciembre de 1875.— 
Señor: A L. R. P. de V. M., Cristóbal 
Martin de Herrera.

mstro, el gobierno no debe permanecer 
pasivo ni detenerse ante uingnn géneio 
de dificultades que retarden la inmedia-

asientos defectuosos. ,
Con el propio objeto se formará expe

diente á los jueces de primera instancia 
de Ciudad-Rodrigo que hubieren suscri- 
lo las actas de vista durante el periodo 
en que resultan practicados los asientos 
dcfecluos.

Art. 5.° La Dirección general de los 
Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado dictará las disposiciones nece
sarias para la ejecución del presente de-' 
qreto y resolverá las dudas que se ofrez
can acerca de la inteligencia y cumplí- 
miento del mismo.

Dado eu Palacio á trece de diciembre 
de mil ochocientos selénla y cinco. —Al
fonso.— El ministro de Gracis y Justicia, 
Cristóbal Mallín de Herrera.

^Gacela del 19 de diciembre.^

P R ES IDEN C1A D E L CONS E J O 

DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En atención á hs razones que me ha 
expuesto el ministro de Gracia y Justi
cia, y de conformidad con el dictámen, 
del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se procederá á la reor

ganización completa del registro de. la 
propiedad de Ciudad-Rodrigo, practi
cándose en él todas las operaciones ne
cesarias en la forma que debieron efec
tuarse al pía o lea miente de la ley hipote
caria.

Alt. 2.° Para subsanar debidamen
te los asientos defectuosos se harán los 
oportunos llamamientos á las personas 
que aparezcan interesadas en ello, y en 
los casos en que por lo ilegible de la le
tra ó por otra circunsUcia no pueda ve
nirse en conocimiento de los interesa
dos en la inscripción, se fiaran llama
mientos, dirigidos en términos genéri
cos, á cuantos hayan inscrito títulos 
desde l.°, de enero de 1863 á 2d de

REALES DECRETOS.

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Cousejo de Minia tros,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á don 
Sebastian de la Fuente Alcázar, ministro 
del Tribunal de Cuentas del Reino; que
dando satisfecho del celo é intoligoncia con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á treinta do diciembre 
de mil ochocientos setenta y cinco.—Alfon
so.—El presidente del Consejo de Minis
tros, Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, y con arreglo á lo I 
dispuesto en oi art. l.° del Real decreto de 
29 do diciembre último,

Vengo eu declarar comprendido ene!; 
art. 6.° de la Ley orgánica del Consejo de 
Estado al consejero D. Agustín de Perales.

Dado en Palacio á doce de enero de rail 
ochocientos setenta y seis.—Alfonso. —El 
presidente del Consejo de Ministros. Anto
nio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
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tes, considera asimismo que, no debien
do ser el Estado de peor condición, pa-
rece justo y conforme con los principios 
generales del derecho común estimarle 
á su vez autorizado para reclamar judi
cialmente también la entrega de la fian-

agosto de 1873.
Art. 3.° Todas las operaciones que । 

se practiquen á consecuencia de lo dis- ' 
puesto en los dos artículos anteriores 
serán de oficio. El Estado indemnizará 
al registrador de los gastos que le oca
sione la reinscripción de los títulos ins
critos defectuosamente hasta la expresa
da fecha.

Cuando el defecto provenga de los 
mismos títulos, el registrador suspen
derá ó denegará la inscripción con suje
ción á las disposiciones de la ley hipote
caria y su reglamento,

Art. 4 0 Sin perjuicio de 1 as accio
nes que competan á los interesados con
tra los funcionarios que autoricen los 
asientos defectuosos, el Ministerio pú
blico, en representación del Estado y 
en la forma procedente, pedirá la adju
dicación á favor de este, como reintegro 
de la expresada indemnización, del im
porte de la fianza del primer registrador 
que desempeñó dicha oficina, en la par
te que restare después de satisfechas las 
sumas á cuyo pago hubiere sido conde
nado con arreglo á lo prevenido en el ti
tulo 11 de la ley hipotecaria.

i También se exigirá la debida respon 
■ sabilidad á los registradores sustitutos ó 
■ interinos que hubiesen autorizado los

REALES DECRETOS.

Vista la copia certificada de la sentrncii 
que pronunció la Sala de lo criminal de 
Tribunal Supremo en el recurso de casa
ción admitido de derecho contri la diclada 
por ía Audiencia de Valencia en causa se
guida á José Perez Castelló por asesinato:

Considerando que el expresado reo 
ya indultado por decreto de 5 de julio w 
1874 de la pena capital á que estaba con
denado en dicha causa; gracia que no pu' 
do aplicársele por estar ausente:

Considerando que la concesión do mdui 
to es por su n turaleza irrevocable, segW 
el art. 18 do la ley de 18 de junio t 
1870: ,.hl

Teniendo presente lo qm disponedle» 
le): _ j

De acuerdo con lo informado pof 
Tribunal sentenciador y con lo propues* 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo eu conmutar á José Perez Caí. 
lió la pena de muerto que se lo impuso 
la causa mencionada por la inmedial8 
cadena perpetua. ;

Dado en Palacio á tres de enero de
ochocientos setenta y seis.—Alfonso.
ministro de Grácil 
Martin de Herrera.

avia.—.. 
y Justicia Crisi°

^Gacctd ilcl 13 (k enci0,i 
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